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ACTA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DE 2016 

 

El 27 de abril de 2016 siendo las 16:00 horas, en salón Protocolo del edificio “C”, de la 

Cámara de Diputados, ubicado en Av. Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque, 

Delegación Venustiano Carranza, se reunieron los miembros de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público. 

La Presidenta de la Comisión de Hacienda y Crédito Público pidió a la diputada Mariana 

Benítez leer la propuesta de orden del día: 

I. Bienvenida por parte de la diputada  Gina Andrea Cruz Blackledge, Presidenta de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

II. La intervención del señor Pascal Saint-Amans, director del Centro de Política y 

Administración Tributaria de la OCDE. 

III. La intervención por parte de los diputados asistentes. 

IV. Intervención final por parte de la secretaria de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público. 

V. Clausura. 

 

1. Bienvenida por parte de la diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, presidenta de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

La Presidenta de la Comisión dio la bienvenida a nombre de todos los integrantes de la 

misma, al director del Centro de Política y Administración Tributaria de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Pascal Saint-Amans. Después, la 

Presidenta de la Comisión de Hacienda y Crédito Público dio una reseña sobre el doctor  

Pascal Saint-Amans,  destacando su participación importante en el desarrollo de la agenda 

de transparencia tributaria por parte de la OCDE, en el G20.  
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En cuanto a la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, la Presidenta 

destacó sus funciones principales en cuanto a temas como el cambio económico, social y 

ambiental, productividad, elaboración de pronósticos de tendencias, políticas públicas, 

entre otros. Señaló, que el intercambio de ideas con el doctor Pascal sería de gran utilidad 

para los temas que se desarrollan en la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 

2. La intervención del señor Pascal Saint-Amans, director del Centro de Política y 

Administración Tributaria de la OCDE. 

 

El doctor Pascal Saint-Amans mencionó que es importante saber sobre lo que ocurre en el 

contexto internacional fiscal, ya que ha cambiado dramáticamente. Dijo que los 

parlamentos nacionales tendrán que involucrarse, ya que el tema fiscal tiene prioridad en 

la política económica. Destacó los cambios que se han derivado de las acciones articuladas 

entre el G20 y la OCDE, entre ellos, la transparencia global, para que los países puedan 

intercambiar información bancaria, estableciendo el intercambio automático de 

información bancaria a partir de 2017 o 2018. Por lo anterior, el doctor Pascal Saint-Amans 

aseguró que se tendrá un impacto en las futuras políticas fiscales, ya que las personas no 

podrán ocultar sus activos y sus ingresos, por lo que los países deberán crear mejores 

impuestos para gravar el capital. Sin embargo, señaló que existen retos para asegurarse de 

que la información útil exista; que no se utilicen compañías o fideicomisos, u otros arreglos 

legales para ocultar los fondos. 

Otro cambio por parte del G20 consistió en que las compañías trasnacionales no sufran de 

doble tributación. Por lo que dijo, se necesita corregir las reglas internacionales fiscales para 

que cada compañía pague sus impuestos en donde se crea el valor. Destacó la participación 

de 44 países que se unieron en los dos años previos para crear 15 medidas con la intención 
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de arreglar el sistema fiscal internacional. En México, dijo que se tiene bastantes tratados 

fiscales y que se puede abusar de ellos para intervenir participaciones terciarias. 

El doctor Pascal Saint-Amans comunicó que se han logrado muchos cambios, pero para 

mantener la soberanía fiscal de los países se debe cooperar y ser parte de una comunidad 

internacional. Señaló que México en este tema, se ha mantenido muy activo en la 

negociación, y que se deben asegurar más ingresos para el desarrollo del país. 

 

3. La intervención por parte de los diputados asistentes. 

 

La Presidenta de la Comisión dio apertura para escuchar a los diputados que asistieron 

respecto al tema. 

 Vidal Llerenas Morales, GPMORENA, preguntó cómo podría la Unión Europea presionar 

a países como Luxemburgo o Suiza a estar de acuerdo en tener un registro global de 

todos los ingresos y a un intercambio automático entre bancos. También se mostró 

interesado en saber cómo presionar a países que no tienen el incentivo.  

 

 Pascal Saint-Amans, dijo que se tiene que ser más efectivo en la implementación del 

estándar beneficial de la propiedad. Señaló que el Fondo Monetario Internacional ha 

creado ese estándar argumentando que se debe saber quién se encuentra detrás de 

una corporación o de un fideicomiso. Por lo que el intercambio de información, aseguró, 

mejorará el estándar; para ello Luxemburgo y Suiza se encuentran alineados. 

 

 Miguel Ángel González Salum, GPPRI, comentó que debería existir un compromiso de 

los países para cambiar sus reglas en materia fiscal, por lo que preguntó si 
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verdaderamente se ha visto el compromiso de cambiar las reglas y crear nuevas leyes 

en materia fiscal que inhiban el traspaso de divisas. 

 

 Pascal Saint-Amans, comentó que para el intercambio de información se trabaja en la 

reforma global de transparencia con 123 miembros, con casi todos los países 

latinoamericanos, con todos los centros financieros cooperando e identificando a 

Panamá como un país que está bajo las reglas del juego y no está progresando. 

 

 Juan Romero Tenorio, GPMORENA, cuestionó  la reciprocidad que se va a generar con 

la información en el caso concreto de Estado Unidos y México, y qué tanto va a incidir 

el marco internacional dentro de la normatividad interna de cada país. 

 

 Pascal Saint-Amans, comunicó que se han realizado más de 800 recomendaciones, 

mismas que se han implementado por los países, lo que significa que se ha creado una 

comunidad. Comentó que el G20 ha traído consigo dinamismo y que ha fomentado el 

trabajo con todos los países en vías de desarrollo interesados. Aseguró que es 

importante que los países cooperen de una forma dinámica para producir normas. 

 

4. Intervención final por parte de la secretaria de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

La secretaria diputada Mariana Benítez Tiburcio agradeció la exposición del doctor Pascal 

Saint-Amans. Comentó que México es un país que ha suscrito compromisos al ser miembro 

de la OCDE y a formar parte de la comunidad internacional. Señaló que se puede ir 

armonizando la legislación tributaria con los compromisos internacionales que México 
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tiene, y que van en el ámbito de formar parte del grupo de países que quieren regular, 

establecer las normas y reglas a las transferencias internacionales en materia fiscal.  

 

5. Clausura.  

 

La Presidenta de la Comisión de Hacienda y Crédito Público agradeció al doctor Pascal Saint-

Amans por su visita, y a todos los diputados que asistieron, así como al personal que estuvo 

presente. 

 

Diputados que asistieron 

Cruz Blackledge Gina Andrea, Benítez Tiburcio Mariana, González Salum Miguel Ángel, 

Montoya Díaz Tomás Roberto, Neblina Vega Javier Antonio, Huepa Pérez Miguel Ángel, Kuri 

Grajales Fidel, Romero Tenorio Juan, Valles Mendoza Luis Alfredo, Abramo Masso Yerico, 

Basáñez García Pablo, Dávila Flores Jorge Enrique, Guerrero Aguilar Fabiola, Guzmán 

Lagunes Noemí Zoila, Corral Estrada Herminio, De la Fuente Flores Carlos Alberto, Rivera 

Castillejos Armando Alejandro, Salas Valencia José Antonio, Salim Alle Miguel Ángel, 

Sánchez Arredondo Nancy Guadalupe, Muñoz Torres Teodardo, Scherman Leaño María 

Esther de Jesús, Sarur Torre Adriana, Millán Bueno Rosa Elena, Rendón García Cesar 

Augusto, Oscar Ferrer Abalos, Herrera Borunda Javier Octavio, Llerenas Morales Vidal. 

Diputados que no asistieron  

Estefan Chidiac Charbel Jorge, Calderón Torreblanca Fidel, Waldo Fernández González, 

Carlos Hernández Mirón, Ramírez Marín Jorge Carlos, Orantes López María Elena, Flores 

Cervantes Hugo Eric, Döring Cesar Federico, Meza Guzmán Lucía Virginia, Aguirre Chávez 
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Marco Polo, Armenta Mier Alejandro, Canavati Tafich Jesús Ricardo, Lomelí Bolaños Carlos, 

Nazario Morales Matías. 

 


